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el articulo 10 del ReglamePto de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de CateátatiCós dé ESCitela:s Técnfcas, aprobado por 
Orden de '29 de octubre qe 1962 (<<Boletín Oficial del ES~Qo» 
del 19 , de noViembre) , E!l 'rríbÚIlal se constituirá con árreglo a 
lo establecido en este misl'no artículó, 

1;0 digo a V. l . para suconOOfflrtento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 'rrillebós a'fíós, 
Ma:di1d, '6 ,'de 'dié'tembre 'de 1968.~.D. , 'el ''Stibsecr~b, Al

!:tefeo Mcml'eal 

ntno.Sr. DireCtor genera-l de Enseñainza Media y Profesibl'iM. 

ORDEN 'de '6 '(le 'dictetlt"bre (le 19U8 'P<»' 1a 'que Se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los 'éjí!7'diCtos 
'de 1[a '&POsición Il Utcáteara del -grupo V'I, 'cQliími
cá I]»,de 'las Escuelas de 'IngenlerUJ. Ti!c'nicll 'l'hd'4S
trial '~ Alcoy, CaT'tágena, Córd(}ba, 'Gijón y Villa
nueva y. Geltrú. 

llmo. Sr.: Por Orden de 15 de febrero ií'ftiino '«(Bol~'1n 'Ófi
dtaJ. del Estado» del 23) fue convocada 'oposición dfreeta 'Para 
éubrir la catedra vacante delgrllpo VI, «Qti1miéa 1», 'dé -las 
Escuelas, de Ingen'ierfaTécnica Industrial de Alcoy, CaTtft¡ge
na!, 'Córdoba, Gijón y Vtllanueva y Geltrn, hitbi&1dose pu,bli
caao 19" lista de aspirantes a 'dicha oposición por ,Re~lución 
de éSa DirecCión General 'de 29 de abrí,l últfn10 «(Boletm Ofi
cial del Estado» del 23 de mayo). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número prime
ro del artículo Sexto del Decreto 1411'/196S, dé 27 de ' juniO, por 
el que se aprobó la reglamentaci6n gene'ra:lpara. ingreso en la 
l\.dfuinistraclón Pública., 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prlmero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se m
dica y que habrá de juzgaJT los ejerCicios de la referida opo
sición: 

Titulares 

l;ires~dente: Don Angel Vian Ortuño. 
Vocales.-roegIdos entre las ternas propuestas por los Orga-

nismos que se elOpresan: , ' 
Consejo Nacional de Educación: bon Luis Garcia E'scolar. 
Junta SuperiQr de Enseñanza Técnica: Don Rafael Garri

ga Roca v don José Luis León Fernández. - , 
Esc,uela de Ingeniería Industr'ial de Alcoy: Don Octavio Can

dela Carbonell. 

Suplentes 

Presidente: Don Fermin Capitán García. 
Vocales.-Elegidos 'entre las tern~ que se indican: 
Consejo Nacional de Educación: Don Juan Sancho Gómez. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Ramiro Cani-

vell Morcuende y don Manuel Hernández Bolaños. 
Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Cart3igena: Don 

José Luis Galán García. 

Segundo.-Al objeto de que la oposicWn pUe<da l'eallza.rse a , 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado p~~ .. el Re
glamento General de OpOsiciones, 'el Presidente del '1.ribimal. 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los oposito
res en el mes siguiente al día de pubUcación de 'esta Orden en 
el «Boletín Oficia;! del Estado» y en la 'forma prevista por el 
artículo 10 del Reglamento de oposiciones a ingreso en los 
Cuerpos de 'Catedráticos 'de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 1'9 de noViembre). El Tribunal se 'constituirá con 1laTeg!0 a 
lo establecido en este mismo artículo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios 'gua'rde a V. l. mUchos aftoso 
Madrid, 6 de diciembre de 1968.~P. D., el Subsecretario, Al

berto Monreal. 

runo. ' Sr. lJirector general de Enseñanza Media y PrOfesional. 

ORDEN de '6 de diciembre de 1968 par la '(¡(.t~ se 
convoca oposición para cubrir la ditedra del '{¡ru
po Xl-I, «SiStemas auxiliares del motor», de la Es

' cuela de Ingeniería Técnica Aeronáutica. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XII, «Sistemas au
xiliares del motor», constituída I10r las 'ásigTla'turas 'de «Hélices 
y Accesorios del Motor», «Instalaciones dél Motor», «Termodi
námica, bombas y compresores» y «Oficina técnica y trabajo 
final» (terC'er 'cur~ó «A'el'omotor'es») de la Escuela 'de Ingeniería 
Técnica Aeronáutica. 

Este MinisterIo ha resuelto coI'lV'Ocar dicha plaza á opa
,sición, que se ajustará a las stguientes normas: 

l . Normas generales 

l." La d¡)oslción se reg'itá pdi' 10 'éstiablécido 'en la ~ 
convocatoria, ReglameI)to de Régimen General ;Para IngreSO 
en la. Adtninlsttáciéln 'Pública, ~Mdo por 'DeCt'etó 1411/i96S, 
de '27 'de ¡ttrllo '(!(B<;}etfn 'Oficial del Est~é») del 29), Regla-
meilto 'de Qpó.Siciortes para Ingi'éSQIS en 'los OueI'pbs 'de Oaté
d'ra~coS de Ettmelas Tédilitiii.s de 29 de oCtubre de H!62 '( «Bó
letin Oficial del Estado», del 19 de noviembre), Ordenes 'dé 
:30 'de TrttL~o de 1968 (<CBoletfn Oficial del EstadO» del 14 de 
jt'tIliO') , 27 'de jul10 'de 1964 <<tBoletíI'1O!icial del 'EStJad~ del 
11 de agosto), 13 de j1illo de 1965 (~letin 'Oficial del 'ljIS
tado» del 31) , Decreto de la Presidencia del Gobierno a1'Ó/l!16t. , 
de 7 'de febl'éro (iBoletíI'1 Oficial del Estad(» del 15), jlor el 
qUé ~e a¡:jnieJja, la iJey AtticuJ:a.da 'de F'Uncions:rlos 'OiVilésdéi 
Est3ido y Orden de 29 de enero de 1966 (<<-:Boletín Oflci8.1 del 
Estado» de 24 de febrero). 

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea 
propuesto por el 'I'ribunal quedará supeditado al, desempeño 
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el OeCretó de 9 de 
febrero de 1961 ( <Cl~oletin Oficial del Estado» del 20), dürante 
el plazo de un año, y se le otol'gará, en , su cáSo, ,eón l~ an
tigüedad de la fecha en que se hiZo cargo de las eIUletianzas. 

¡j. Requisitos 

Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que 'reúnan 'los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés ' años. ' 
b) Estar en posesión decualqtriera de los siguientes titu

lOs o haber 'abonado los derechos para su ~ición: Arqui
Woto, i'ngeniero, Licenciaído, Aparejador o perito. , 

c) ACreditar haber realizado coino mfnimo dos afios de 
práctica docente o investigadora después que se adquiera el 
derecho a la obtención del título. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico qlleinhabflite para el servicio. , 

e) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración LOcal, 
no hallarse inhitbUitado para el ejerciCiO de fundones pú-
blicas. . 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido O 

estar exenta del Servicio SOCial. 
Los aspirimtes religiOSOS deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica. 

111. SOlicit1.Ules 

1;b Quienes deseen tomar parte en esta oposici6I'l diri
girán la solicitud a este Ministerio dentro del plaZO de treb'l
ta-días h ábiles, a partir de la publicación de la presente edn
vocatoria, haciendo constar expresamente el domiciHo del as
pirante, número del documento nacional de identidad, que 
reúnen todos los requisitos del aparlado ' primero de la nor
ma LL, y 'que se comprometen, en 'caso de sér aprobá.dQs, a 
jurar 'acatamiento a 10$ Principios Ftmdamen'tales del Movi
miento NaciOl'llal y demás Leyes fundJ¡m~ta;!es del Remo 
(apartado c) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civi
les del Estado de 7 de t'ebrero de 1964). 

2 .~ La presentación de solicitudes pOdrá ñaeerse en el ~ 
gistro General del Departamento y 'en los '~iernos Civiles, 
Delegaciones Adtninistrativas de este Ministerio f~ las respec
tivas provincias y oficinas de Correos, 'de conformidad Con 
lo establecido en el artículo 66 de la Ley 'dé Procedimiento 
AdIninistratiV'o de 17 de julio de 1958 (<droletin Oficial del 
Estado» del 18) , a las que acom'pañaráne1 recibo d~ habe!' 
abonado en la Habilitación General del MfntsteTi.o setenta y 
cinco pesetas en concepto de derechos de 'eiratneI). y sesenta 
pesetas por formaci6n de expediente. , 

Cuando las solicit udes se presenten fuera~el Registro (le. 
neral del Departamento deberá hacerse ~T en las mis- ' 
mas el número del giro postal 'o tel'e~áffco correspondiente_ 
Este será remitido con anterioridád a. la presentación de la 
solicitud o se hará constar la oposición d~ qUe se trata. 

Es indispensable que se un~ a ~ inStan'cia certificación 
acredita.tiva de haber desempenado funcfÓ'n dodente o inves
tigadora dmante dos años como mín1mo en Centros oficiales 
de Grado Medio o Superior o no estatales reconocidos, C9n
sejo Superior de Investigaciones Científicas o 'cualquier otro 
Centro oficial de Investigación. El citado periodo de dos años 
se cóntará deSde qtte lie adquiera él derecho ál tituló de tal 
for'n\.a 'que ,~ 'se pueda obterrer sin 'más trá1'n1te que e'l pago 
correspondiente. 

Estas prácticas se acreditM'án sólo por c'Ursós completos 
mediante certifi<;ación de los Directores , de 1<>;1 ,gentros. En el 
casó de, que radiquen en el extranjero, la 'certiffcacióti del:terá 
estar debidamente legalizada por el. M"1,IHste'rio d~ AsÚlltos 
Exteriores. haciendo constar el caráctér ondal del Centro. 

3." Expirado el plazo de presentación 'dé instAncias, por 
e'sa. )jit'ecciÓ'n GenerAl se publicare en el. ltBoletfn Oficial 'del 
i¡;stá:d:O) la 1Ma de aspil"antes adinitidós y elCcluúdos. Eh la 
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relación se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos 
aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportu
na (artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) 
en el plazo de qUince días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la lista a que se hace relación anterior
mente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de 
admitidQS y excluidos. 

Contra la anterior resolución ' los interesados podrán in
terponer recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo 
de qUince días h ábiles. 

IV. Tribunal 

El Ministerio designará el Triounal que ha de juzgar la 
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cua· 
tro Vocales, nombrados de acuerdo con las normas estableci
das en el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para 
Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 
Actuará de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. Comienzo de los exámenes 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, ' 
deternúnará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
por lo menos con qUince dias hábiles de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los 
opositores y, si hubiese lugar, la celebración del sorteo para 
fijar el orden en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. Programas y ejercicios 

En el momento de la presentación al Tribunal, los oposi
tores entregarán los trabajos prOfesionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria por triplicadO, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que compren
de la cátedra, así como la justificación de otros méritos que 
puedan alegar. A continuación, el Tribunal notificará el cues
tionario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuar
to. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará 
recoger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en 
las materias propias de la cátedra. El número de temas no 
será inferior a diez ni superior a veinticinco. 

2.° En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiem
po comprendido entre la publicación de la convocatoria al 
comienzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las prue
bas se observara la vulneración de lo dispuesto en esta con
vocatoria, los opositores podrán reclamar ante ' el Tri,bunal el 
mismo dla de la infracción o dentro del sigUiente hábil. 

3.° Los ejercicios serán los siguientes: 
El primer ejerCiciO consistirá en la exposición oral por el 

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas con
tenidas en el articulo 13 del Reglamento de oposiciones a in
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del 
plazo de diez dias hábiles, contando desde el siguiente, inolu
sive, a la presentación de los opositores. 

El segundo ejercicio consistirá en la exposición, durante 
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tri
bunal entre tres sacadas a la suerte del programa contenido 
en la Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla, 
una vez incomunicado y utilizando lOs medios de que dispon
ga durante el plazo máximo de tres horas. 

E! tercer ejerciciO consistirá en la exposición por escrito, 
en el plazO máximo de tres horas, de un tema que elegirá el 
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para te

.dos los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. 
Este ejerciciO se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, 
pudiendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

V 11. Calificación de los ejerciciOS, propuesta y aprobación 

1.° Al terminar cada ejerciciO el Trib~al calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta, que ' hará pÚblica y 
elevara al Ministerio para su aprobación. 

2.· La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
ba~os ante el Tribunal ' por el orden que ocupan en la lista, 
pooiendo ser representados por persona debidamente autoriza
da para eIIIo. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apela.nd9 
si fuera neoesado a la votación. 

VIII. Presentación de documentos 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presenta
rá ante este Departamento dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de notnbramien~o, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi
tos exigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo .caso de fuerza , 
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sih per
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se. refiere el apartado primero 
de la norma ro de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo 
a'probado los ejerciCiOS de la oposición tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

Además de la documentación que acredite lOs requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decre
to de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de ' 
los cargos o empleos que ostente y la certificación que deter
mina la Orden de 2ó de mayo de 1961 (<<Boletin Oficial del Es
tado» del 17 de Junio). 

. Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun-." 
clonarios públicos estarán exentos de justificar documental ... 
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias consten .en su hoja de 
servicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 6 de diciembre de 1968.-'P. D., el Director general: 

de Enseñanza Media y PrOfesional, Agustin de Asís. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

RESOLUOION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que se eleva a 
definitiva la lista de aspirantes al concurso-O'pOsi
ción para proveer plazas de Profesores adjuntos de 
Escuelas Técnicas de Grado Medio. 

De conformidaD con lo dispuesto en el párrafo segundo del 
número tercero, norma III, de la Orden de convocatoria del 
concurso-oposición para cubrir plazas de Profesores adjuntos 
de las Escuelas Técnicas de GTado Medio, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 E<Jevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos al 
referido concurso-oposición, publicada en el «Boletín Oficial. 
del Estado.. del día 25 de octubre último, con las siguientes 
alteraciones: . 

INCLUSIONES 

Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola de Madrid 

Grupo IV, «'Biología»: 

Don José Antonio Sandoval Puerta. 

Grupo XIII, «Cultivos leñosos» : 

Don Rafael Brea Pozuelo. 

Escuela de Arquitectos Técnicos de Madrid 

Grupo XIII, «Mediciones, presuptrestos y va.Ioraciones»: 

Don Juan de Dios Alvarez Mata. 

Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Logroño 

Grupo IV, «Dibujo II» : 

Don Alfonso Lanza Gómez C8.' disposición transitoria 'de la 
Ley de 20 de julio de 1957). 

Grupo X, «Electricidad 1» : 

Don José Contreras Iñiguez C8." disposición transitoria de 
la Ley de 20 de julio de 1957) . 

Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Valencia 

Grupo VIII, (!Química III» : 

Don Enrique Miquel Benedito. 
Don Miguel Pérez Villalba. 

Escuela de Ingeniería Técnica 'Topogl'ajía 

Grupo VI. «Representaciones cartográficas» : 

Don Luis Carlos Ayuso del VaJ.le. 


